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SESION EXTRAORDINARIA Nº 886 DEL CONCEJO COMUNAL DE LA SERENA

FECHA : Lunes 19 de Noviembre del 2012.

HORA : 10:00 horas

PRESIDE : Sr. Roberto Jacob Jure

SECRETARIO : Sr. Luciano Maluenda Villegas, Secretario Municipal.

ASISTEN           : Concejales: Sr. Roberto Jacob Jure, Sra. Margarita Riveros Moreno, Sr. Jorge
Hurtado Torrejón, Sr. Lombardo Toledo Escorza, Sra. María C. Concha
Wagenknecht, Sr. Mauricio Ibacache Velásquez, Sr. Robinson Hernández
Rojas, Sr. Andrés Robledo Ramírez.

Sr. Renán Fuentealba Moena, Asesor Jurídico, Sr. Alejandro Pizarro Tobar,
Administrador Municipal.

TABLA:

- Elección de Nuevo Alcalde conforme al Artículo Nº 62 de la Ley Orgánica de
Municipalidades.
Expone: Sr. Luciano Maluenda Villegas, Secretario Municipal.

El Quórum para Sesionar se constituye a las 10:05 horas.

El Sr. Roberto Jacob da inicio a la Sesión siendo las 10:42 horas.

- Elección de Nuevo Alcalde conforme al Artículo Nº 62 de la Ley Orgánica de
Municipalidades.

El Sr. Roberto Jacob saluda y da la bienvenida a todos los presentes, dice que esta Sesión
Extraordinaria, es para elegir al Alcalde que a contar de hoy va a ejercer hasta el día 6 de
Diciembre del presente año, fecha en la cual se asume oficialmente junto con el Concejo Comunal.

Le ofrece la palabra al Asesor Jurídico, para que informe cual es el procedimiento para elegir al
sucesor del Alcalde don Raúl Saldivar Auger.

El Sr. Renán Fuentealba informa que el asunto está dispuesto en el Artículo Nº 62 de la ley y que
dice lo siguiente.

En caso de vacancia del cargo de Alcalde, el Concejo procederá a elegir a un nuevo Alcalde que
complete el período entre sus propios miembros y por mayoría absoluta, de los Concejales en
ejercicio, en Sesión Extraordinaria convocada al efecto. De no reunir ninguno de ellos dicha
mayoría se repetirá la votación, circunscrita solo a los dos Concejales  que hubieran obtenido las
dos mayorías relativas.

En caso de que no se lograse nuevamente la mayoría absoluta en esta materia en segunda
votación o produciéndose empate, será considerado Alcalde aquel de los dos Concejales que haya
obtenido mayor número de preferencia ciudadana en la elección municipal respectiva, el mismo
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mecanismo de las preferencias ciudadana se aplicará también para resolver los empates en la
determinación de la mayoría relativa en la primera votación.

El Sr. Roberto Jacob ofrece la palabra al Concejo.

El Sr. Jorge Hurtado recuerda que en la Sesión pasada solicitó que se siguiera el procedimiento
que correspondía en virtud de la renuncia de don Raúl Saldivar, entendiendo que fuera a la
brevedad, dentro del mínimo de tres días y el máximo de doce días.

En ese sentido quiere fundamentar su voto, cree que es muy importante que el Municipio siga
teniendo un desarrollo liderado por quien va asumir el 6 de Diciembre, esto no solo por rigor y
apegado a lo que acaba de decir el Asesor Jurídico, sino fundamentalmente, porque en virtud al
aprendizaje administrativo del Municipio y una serie de instancias que requiere la toma de
decisiones, es que va a votar por don Roberto Jacob.

El Sr. Robinson Hernández ratifica lo que dijo públicamente, atendiendo al respaldo ciudadano que
ha tenido don Roberto Jacob como Concejal en ejercicio y hoy día Alcalde electo, le parece lo más
natural que asuma en forma anticipada lo que resta del período de don Raúl Saldivar, para
después del 6 de Diciembre asumir en propiedad; desearle el mejor de los éxitos, que cuente con
él en todo en lo que  pueda apoyar en la nueva gestión, desea lo mejor para la ciudad, lo mejor
para los ciudadanos, de manera que su voto también es para don Roberto Jacob.

El Sr. Mauricio Ibacache también le desea lo mejor a don Roberto Jacob en este corto período y en
el período de cuatro años que asume con toda legitimidad, con el cariño y con el respeto de toda la
gente, su voto también es para don Roberto Jacob.

El Sr. Andrés Robledo señala que la historia lo ha ratificado nuevamente, primero como Concejal
con la primera mayoría, ahora como Alcalde electo, su voto también es para don Roberto Jacob.

La Sra. María Cristina Concha le dice a don Roberto Jacob que cuente con su voto, con su apoyo
en lo que sea necesario, agradece su amabilidad durante los cuatro años, fue una excelente
persona con ella, muchas veces coincidieron y si en algo le puede retribuir está a su disposición.

El Sr. Lombardo Toledo dice que la historia está escrita, lo importante en esta mañana, en que se
nombra a una autoridad tan importante como el Alcalde de la ciudad de La Serena, empoderada
en el corazón de todos los chilenos, por lo que han hecho todas las autoridades de esta comuna,
incluyendo este Concejo; a nombre de su partido, cree oportuno entregar hoy día el apoyo a don
Roberto Jacob, pensando que efectivamente La Serena, sus habitantes lo respaldarán, y por
supuesto el mensaje que entregan todos los que fueron triunfadores se hará carne en cada uno de
los rincones de esta hermosa comuna, así que su voto es para don Roberto Jacob.

La Sra. Margarita Riveros dice que igualmente ratifica lo que ha dicho públicamente a través de
algunos medios de comunicación, apoya a don Roberto Jacob en esta nueva gestión, cree que
corresponde, como Concejo, apoyar principalmente a la persona que tiene la primera mayoría
dentro de la mesa, también ofrece su apoyo, no así su incondicionalidad, porque eso siempre la ha
caracterizado y cree no cambiarlo, quizás en muchos puntos estarán de acuerdo y en otros no,
pero eso es vivir en democracia, así que le desea mucha suerte, también le agradece, porque en
el correr de estos doce años que han estado como Concejales han tenido una relación cordial, en
algún minuto con algunas diferencias, pero eso no quita que sigan trabajando juntos por el bien de
la comuna.
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Acuerdo N° 1:

El Concejo conforme al Artículo Nº 62 de la Ley Orgánica de Municipalidades, acuerda por
unanimidad elegir como Alcalde de la Serena desde el 19 de Noviembre al 5 de Diciembre del
2012, al Sr. Roberto Jacob Jure.

El Sr. Roberto Jacob agradece la confianza que le ha dado el cuerpo de Concejales, lo que han
hecho hoy es darle un apoyo a la comuna de La Serena, es decir, que le den unos días más para
empezar a trabajar por la ciudad, cree que no hay ningún otro fin que no sea el bien de la
comunidad de La Serena, lo ha dicho siempre, lo va a seguir repitiendo, quiere trabajar con todos,
con los que van a estar en el nuevo Concejo Comunal y con los que estuvieron y que hoy día van
a emprender otros rumbos, a ellos también les pide seguir cooperando con la experiencia que
tienen desde distintos puntos, algunos dentro del Municipio, otros en actividades particulares, pero
se necesita el apoyo de todos, también agradece a los funcionarios municipales, porque con
muchos de ellos van a seguir trabajando de la mejor forma posible, decirles que a contar de hoy
día se comienza a trabajar, no es de muchas celebraciones, este es un tremendo desafío, no es
fácil, el que cree que ser Alcalde es fácil y que se llega a esto solo por querer ser autoridad está
muy equivocado, y el ser Concejal tampoco es fácil.

También agradece a su familia que está presente, a algunos amigos radicales, a adultos mayores,
a los partidos políticos y a sus amigos, y como tiene que votar, su voto es para él mismo, porque
quiere obligarse a tener un compromiso al igual que el resto de los Concejales, y para que se note
la unidad que tiene este cuerpo de Concejales, pide que esta votación sea con mano alzada y que
todos levanten la mano por la ciudad de La Serena.

A continuación el Administrador Municipal, Sr. Alejandro Pizarro Tobar, en su calidad de Alcalde
(S), le traspasa el cargo de Alcalde a don Roberto Jacob Jure.

El Alcalde agradece la atención de todos  y da por finalizada la Sesión siendo las 10:42 horas.


